
CON STANCIA SECRETARIAL :  Le in formo s eñor Juez que,  el  apoderado judic ia l  de la  parte  
ejecutada a l legó a  este  Despacho e l  d ía  0 6 de abr i l  de 2022,  escr ito  de excepc iones  de 
mér ito .  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se  es t imen pert inentes .  
 
Medel l ín ,  18 de abr i l  de  2022.  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escr ib iente.  

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  diecinueve (19) de abr i l  de dos mil  veintidós (2022)  
 

 

Se adic iona el  auto proferido por este Despacho el  8 de marzo de esta anualidad,  

por medio de cual se le reconoció personería a l  Dr.  LUIS FERNANDO CANO 

TABORDA,  quien funge como apoderado  judicial  del  demandado , señor ANTONIO 

RICAURTE RÍOS GRAJALES, como persona natural  y  representante legal  a la vez de 

la SOCIEDAD ARENKO S.  A.,  en e l  sentido de tener lo notif icado por conducta 

concluyente de auto que l ibró mandamiento de pago ,  a part ir  de l día siguiente de 

la noti f icac ión de este proveído por estado .  

 

Pese a que ya emit ió pronunciamiento oponiendo excepciones de mérito,  a f in  de 

no incurr ir  en la eventual causal de nulidad prevista por e l  art ículo 133 -5 del  

Código General del Proceso, una vez haya ven cido el  término para pagar lo 

adeudado u oponer excepciones,  5 o 10 días  en cada caso , se dará trámite a l  

escrito ya presentado,  y/o al  que se a l legue dentro de l término del tras lado.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

                   
 

 

n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 -31-03-012-2021-00574 -00  

PROCESO:  Ejecut ivo s ingu lar  

DEMANDANTE:  SOCIEDAD TRES LOMAS LIMITADA,  SOCIA GESTORA DE LA SOCIEDAD TRES 
LOMAS L IMITADA Y C ÍA.  S.  C.  C .  S .  

DEMANDADO :  ANTONIO RICAURTE R ÍOS GRAJALES  y  SOCIEDAD ARENKO S .  A .   

PROVIDENCIA:  Auto sus tanciación  

DECIS IÓN:  Tiene not i f icados  demandados por conducta concluyente.  Corre  tras lado   

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colo

